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SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al predio cuya denominación catastral es sección F,

macizo 05, parcela 02 de cumplir con lo establecido en la sección VIII.2.1 de la Tabla de

Usos del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Industria

Manufacturera, autorizándose el uso: "Armado de Componentes Electrónicos".

ARTÍCULO 22 .- La empresa manufacturera que se instale en el predio mencionado

deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el Plan de Manejo Costero.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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